
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00054692- -UNC-ME#FD Opcional: Derecho Colectivo del Trabajo,
Relaciones Laborales y debida 
diligencia laboral en la Empresa

 
VISTO:

El EX-2025-00054692- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de la materia
opcional "Derecho Colectivo del Trabajo, Relaciones Laborales y debida diligencia laboral en la
Empresa”, para ser implementada en el primer semestre del año 2025;

Y CONSIDERANDO:

Que el Sr. Dr. Carlos A. TOSELLI, Profesor Titular de la Cátedra “A” de Derecho del Trabajo y
la Seguridad Social de la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho presenta, para su
oportuna aprobación, la propuesta de Curso Opcional "Derecho Colectivo del Trabajo,
Relaciones Laborales y debida diligencia laboral en la Empresa”, conforme lo estatuido por
Ordenanza HCD N°1/2006;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan
de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina
jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que en el orden 4 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE



Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el primer semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:

Materia Opcional: Derecho Colectivo del Trabajo, Relaciones Laborales y debida diligencia
laboral en la Empresa.

Carrera: Abogacía.

Asignatura de la que depende: Derecho del Trabajo y la Seguridad Social. Cátedra “A”.

Profesor Titular: Carlos A. TOSELLI (36380).

Profesores Dictantes: Mirna V. LOZANO (59125), César ARESE (31618); Carlos A.
TOSELLI (36380); Silvia Liliana DIAZ (31105); Jorge  Jerónimo SAPPIA (16215).

Adscriptos Colaboradores: Leticia CELLI; Calixto ANGULO; Ignacio FERRER; Agustìn
SAPPIA; Ignacio ASTUDILLO; Celeste DE DOMINICI; Joaquín LOBATO; Camila
YOZWIAK; Agustina LOZANO; Luciana CHANAMPA; Martina Maria RIMOLDI.

Invitados: Profesores Nacionales y Extranjero especializados en materia colectiva;
Referentes del Estado Provincial, Nacional e Internacional , dirigentes de entidades.
Sindicales de Empresas y Cámaras.

Créditos: 3 (30 hs).

Semestre: Primer Semestre.

Modalidad: Híbrida.

Día y hora para su dictado: Lunes, 16.00 hs.

Enlace de meet: https://meet.google.com/ovg-rkgh-vvo

Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.

Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.
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(Plan de Estudios N° 207/99)


PROGRAMA MATERIA OPCIONAL


Derecho Colectivo del Trabajo, Relaciones Laborales y Debida Diligencia Laboral en la 
Empresa.


1. Fundamentación


El Derecho Colectivo del trabajo, es padre de todo instituto del derecho individual del trabajo, 
tiene como contenido inherente la misma historia del trabajo y su evolución global, en especial 
aborda la regulación de los sujetos sindicales las asociaciones profesionales trabajadoras y 
empleadoras, encuentra en su naturaleza principios propios que tienen la máxima supremacía en 
el ordenamiento como derechos fundamentales, tiene una incidencia de aprendizaje importante 
respecto de cómo los derechos políticos y sociales tienen interrelación, como son el derecho de 
asociación, el derecho al libertad de expresión, lo que ha permitido que el movimiento 
organizado de las y los trabajadores y empleadores encuentre una identidad propia en la 
institución sindical y de cámaras para su representación.


El contenido del derecho colectivo se concentra en la dignidad de la personas que trabajan y la 
mejora de sus condiciones, entiende al trabajo como un ordenador para la justicia social, 
reconoce la lógica de la disputa de intereses frente al conflicto irresoluble del capital y el 
trabajo y frente ello evidencia institutos propios como la libertad sindical y su contenido, como 
el de la negociación colectiva como un instituto que resguarda mecanismos de participación en 
la fijación de condiciones laborales.


La necesidad de contar con una materia opcional que pueda dedicar un enfoque direccionado a 
profundizar la materia colectiva es de alta prioridad por cuanto entrama una subespecialidad del 
derecho del trabajo, la materia sindical es una rama selecta por cuanto la organización 
colectiva, encuentra regulaciones y prácticas que le son propias.


El mundo industrial se transforma, y la matriz de relaciones laborales exige una lectura de las 
nuevas tendencias en materia laboral en la empresa, el estudio de la debida diligencia en las 
cadenas de suministro, y el comportamiento debido empresarial frente a los institutos del 
trabajo.


La faz preventiva del conflicto, la negociación, el enfoque frente a una economía globalizada 
que exige mirada de interrelación en la cadena de suministros, el trabajo de medidas positivas en 
la gestión de los riesgos en una organización y un cumplimiento eficaz de la juridicidad laboral, 
como también sostener relaciones laborales saludables que promuevan el diálogo social en el 
desafío de encontrar en el modelo tripartito, profundizando su aprendizaje las máximas del 
trabajo decente que debe ser asumido como compromiso de acción de todos los actores 
sociales, incluidas las universidades, que deben promover en los estudiantes y en actividades
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extensionistas en los sujetos sindicales y de la empresa la formación en los aspectos colectivos 
del derecho del trabajo,. las relaciotres laborales y la debida diligencia._____________________


2. Objetivos


Lograr un apretrdizaje significativo respecto del derecho colectivo del trabajo, los sujetos 
colectivos y los alcances de la libertad sindical y sus incumbencias en las relaciones laborales.


Comprender el sistema de Relaciones Laborales actual, sus limitaciones y desafíos en tomo a la 
regulación jurídica de su contenido y prácticas.


Adquirir competencias respecto de la gestión de riesgos en las organizaciones para el 
cumplimiento de la debida diligencia legal laboral.


3. Contenidos


Historia del Trabajo, la empresa, el sindicato, los sujetos colectivos y su regulación.- 
Principios del derecho colectivo su contenido interpretativo por los organismos internacionales. 
La regulación de la libertad sindical, la negociación colectiva y las medidas de acciótr directa. 
Fallos de la Corte Suprema de Justicia.
La nueva empresa, las cadenas de suministro, transición justa, empleo verde, inclusión laboral. 
La negociación colectiva y los modelos sindicales .
La debida diligencia y el cumplimiento de la juridicidad laboral.


4. Metodología de enseñanza


Se prevé la realización de dos clases magistrales; la posibilidad de talleres grupales; trabajo 
con el método del caso en el análisis de los fallos más relevantes que regulan la materia; Se 
utilizará el aula virtual como complemento a la enseñanza presencial, conforme lo dispuesto por 
resolución 1379/2016.


Asimismo esta materia tiene vocación extensionista es interesante poder sumar al espacio áulico 
a dirigentes sindicales, organizaciones dle mimdo del trabajo, representantes empresariales y del 
Estado Provincial y Nacional, asimismo ima mirada intemacionalista que permita la integración 
de contenidos de alcance global como son los tratados internacionales, acuerdos marcos propios 
de las cadenas de sirministro e instrumentos interpretativos de los principales óiganos de 
aplicación de convenios internacionales.


Esta materia tiene ima clara vocación extensionista, orientada a contribuir a la formación 
integral de futirros profesionales comprometidos con su entorno. Para ello, se propone fomentar 
la interacción con diversos actores sociales vinculados a la temática de la asignatura, generando 
un espacio de diálogo que promueva la coconstmcción de conocimientos. En este marco, se 
trabajará con dirigentes sindicales, organizaciones del mundo del trabajo, representantes del 
sector empresarial y funcionarios del Estado, tanto a nivel provincial como nacional.
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Asimismo, la materia incorporará una perspectiva intemacionalista, que permitirá integrar 
contenidos de alcance global, tales como tratados internacionales, acuerdos marco relacionados 
con las cadenas de suministro e instmmentos interpretativos emitidos por los principales 
órganos encargados de la aplicación de convenios internacionales. Esto se logrará a través del 
sistema COIL (Collaborative Online International Leaming), que facilita la interacción 
simultánea con otras universidades, promoviendo una visión global y colaborativa en el 
abordaje de los temas tratados.


5. Metodología de Evaluación


Se prevén dos Exámenes parciales, 1 Recuperatorio y Exámen Final según lo indica el 
Calendario Académico.


Los criterios de evaluación será conforme los objetivos de la materia en tomo a lograr evidencia 
de aprendizaje de contenido y la comprensión de los principales institutos que entrama la 
materia.


Esto implicará la resolución de casos, el trabajo gmpal, los que será a libro abierto, es decir 
con material libre para poder constmir respuestas en base a pensamiento libre y crítico sobre 
los institutos abordados.


6. Bibliografía


a) Textos de estudio obligatorios:


Arese César M, (2008 ) Derecho de la Negociación Colectiva, Rubinzal Culzoni.


Arese César M (2020) Derecho de los conflictos colectivos de trabajo - 2° Edición ampliada y 
actualizada Rubinzal Culzoni.


Cabanellas Guillermo - “Derecho sindical y corporativo” -Ediar


Corte Néstor T.(1994) El modelo sindical argentino. Régimen legal de las asociaciones 
sindicales.” Segunda edición Rubinzal Culzoni. 632 pp.


Rial Noemi y Manuele Abel Nicolás (2019) “ El Sindicato” , publicada en 2019. Thomson - La 
Ley.335 pp.
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Sappia Jorge ( 2022) Sindicatos, Convenios Colectivos de Trabajo, Huelga - Sappia Jorge - Editorial 
Rubinzal Culzoni.


Convenios OIT 87, 98, 135, 154 y 190 y sus respectivas recomendaciones. Opinión Consultiva 
27/21.Art. 8 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales Art. 22 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Ley 23.551 - Asociaciones Sindicales 
/ Decreto Reglamentario 467/1988. Ley 14.250 -  Convenciones colectivas de trabajo. Ley 
23.546 -  Procedimiento para la negociación de convenios colectivos, decreto reglamentario 
1135/ 2004 . Ley de Conflicto Colectivo 14.786 Ley 24013 y Decreto Reglamentario 328/88. 
Ley De Bases Y Puntos De Partida Para La Libertad De Los Argentinos Ley 27.742. 
DECTO-2024-847-APN-PTE - Apruébase Reglamentación del Título IV -Promoción del 
Empleo Registrado- y del Título V -Modernización Laboral- Ley N° 27.742.Ley 
antidiscriminación 23592. La Ley de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres 26.485.


ATE c/ Ministerio de Trabajo (Fallos 331:2499 - 2008)


Rossi, Adriana María c/Estado Nacional - Armada Argentina (Fallos 332:2715 - 2009).


Alvarez, Maximiliano y otros c/ Cencosud S.A. s/ acción de amparo (Fallos 333:2306 - 2010).


ATE s/ Acción de Inconstitucionalidad (c/ Municipalidad de Salta) (Fallos 336:672 - 2013).


Orellano, Francisco c/ Correo Oficial de la República Argentina SA (Fallos 339:760 - 2016)


Nueva Organización de Trabajadores Estatales c/ Instituto Nacional de Servieios Soeiales para 
Jubilados y Pensionados (2015).


Asociación del Personal Superior de Autopistas e Infraestruetura APSAI c/ Autopistas del Sol S.A. 
(Fallos 344:233 - 2019)


ADEMUS y otros c/ Municipalidad de la Ciudad de Salta (Fallos 343:867 - 2020).


García Angel Alberto y otro c/Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Soeial/ Ley de Asoc. 
Sindieales Limitación a la injerencia del Ministerio de Trabajo, respeto de la autonomía 
sindical ( 2023) .


Recurso de hecho deducido por la demandada en la eausa Universidad Naeional de Rosario c/ 
Calarota, Luis Raúl s/ exelusión de tutela sindieal.(Fallos: 341:84 -2018)


Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soeial d  Sindieato Petrolero de Córdoba s/ley de Asoc. 
sindicales (2023). Conflieto eneuadramiento.


Sindicalización fuerza policial “Ministerio de Trabajo e/Unión de Policías Penitenciarios Argentina 
Córdoba 7 de Agosto s/ley de asoe. Sindieales”


Principios Rectores de las Naeiones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos (Principios 
Rectores de las Naeiones Unidas.


, Declaración tripartita de prineipios de la OIT sobre las empresas multinacionales y la política social 
(Declaración de la OIT sobre las empresas multinaeionales)
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Directrices de la OCDE para las empresas multinacionales (Directrices de la OCDE sobre las 
empresas multinacionales)


Directiva La Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre diligencia 
debida de las empresas


T-Mec y su Mecanismo Laboral y su mecanismo laboral de respuesta rápida (MLRR) 
bttps7/www.gob.mx/t-mec/acciones-v-programas/informacion-del-capitulo-laboral-del-t-mec


Estándares jurídicos: igualdad de género y derechos de las mujeres , 2015


Estándares interamericanos Laborales y sindicales,2020


Los estándares interamericanos de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
(DESCA), 2021


b) Textos de consulta complementaria. (Son todos aquellos sugeridos que permiten 
profundizar o ampliar el conocimiento sobre un tema. No tienen carácter obligatorio y  por lo 
tanto no serán considerados al momento de la evaluación).


httDs://www. ilo or?/es/temas/salarios


https://www ilo or?/es/nublications/i^ualdad-salarial-gu%C3%ADa-introductoria-l


https://www Un orQ/es/publications/el-teletrabaio-durante-la-pandemia-de-covid-19-v-despues- 
de-ella-suia-1


https://www ilo orp/es/vlataformas-divitales-de-trabaio


httDs://www.ilo.orp/es/resource/aue-es-el-trabaio-tiemDO-Darcial-v-el-trabaio-Dedido 


https://www ün orp/es/resource/el-trabaio-domicilio


https://www Un nrp/es/resource/que-es-una-relacion-de-empleo-multipartita


https://www. ilo. or9/es/resource/aue-es-un-emvleo-temvoral


hitos: //www. ilo. orp/es/resource/aue-es-una-relacion-de-empleo-multiDartita


https://vrvrvr ilo oro/es/publications/igualdad-salarial-9U%C3%ADa-introductoria-1


https://ewm^> onlo org/scorm/WLB_companies/storv_html5.html


https://www Un orWes/resource/normas-internacionales-clave-sobre-el-empleo


https://www iln or<^/publications/competencv-based-trainin^-cbt-introductorv-manual-practition 
ers


https://www iln.or<^/publications/competencv-based-trainin^-cbt-introductorv-manual-practition 
ers
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https://www_ilo_or?/es/nublications/i%5eualdad-salarial-gu%C3%ADa-introductoria-l

https://www_Un_orQ/es/publications/el-teletrabaio-durante-la-pandemia-de-covid-19-v-despues-de-ella-suia-1

https://www_Un_orQ/es/publications/el-teletrabaio-durante-la-pandemia-de-covid-19-v-despues-de-ella-suia-1

https://www_ilo_orp/es/vlataformas-divitales-de-trabaio

http://www.ilo.orp/es/resource/aue-es-el-trabaio-tiemDO-Darcial-v-el-trabaio-Dedido

https://www

https://www_Un_nrp/es/resource/que-es-una-relacion-de-empleo-multipartita

https://www._ilo._or9/es/resource/aue-es-un-emvleo-temvoral

https://vrvrvr_ilo_oro/es/publications/igualdad-salarial-9U%C3%ADa-introductoria-1

https://ewm%5e%3e_onlo_org/scorm/WLB_companies/storv_html5.html

https://www_Un_orWes/resource/normas-internacionales-clave-sobre-el-empleo

https://www_iln_or%3c%5e/publications/competencv-based-trainin%5e-cbt-introductorv-manual-practition
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htWs://www. ilo. ors/es/resource/emprendedores


https://www.ilo.or^/es/resource/las-normas-del-trabaio-relativa-los-conocimientos-t%C3%A9cn 
icos-v-la


En virtud de la Res. Ministerial 3401/2017 que establece los estándares para la acreditación de 
la Carrera de Abogada, debe verificarse que en la Biblioteca de la Facultad de Derecho haya 
ejemplares de TODOS los libros considerados de consulta obligatoria. En caso de que a la 
fecha no estén disponibles, por favor, solicitar su compra a la Biblioteca.____________________


6. Cronograma.


El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 3 créditos. (30 hs). (borrar en caso de no 
corresponder)


Clase Tema


1° clase Historia del Movimiento Trabajador Cambios y 
Permanencias. Los Derechos Sociales frente al Estado y 
frente a la Empresa.


2° clase Fuentes y principios del Derecho Colectivo del Trabajo 
alcances del contenido de la Libertad Sindical como 
instituto.


3° clase Sujetos Sindicales, Modelos Sindicales y de Negociación 
Colectiva.


4° clase Negociación Colectiva, Negociación de Crisis.


5° clase El agente sindical su tutela, la discriminación y sus 
implicancias. Acciones Sindicales , cuestiones de 
competencia de Procedimiento.


6° clase Medidas de acción Directa gestión del Conflicto laboral. 
Prácticas desleales.


7° clase Parcial


8° clase La autoridad administrativa del Trabajo , local y nacional, 
el rol del Estado y las implicancias de su actuar.


9° clase La Justicia en materia colectiva del trabajo taller de casos.


10° clase Encuadramiento Sindical y Convencional.
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11° clase Procedimientos frente a las violencias, la perspectiva de 
género y la diversidad en el mundo de la empresa. 
Protocolos.


12° clase Nuevos Temas: Trabajo Por Plataformas; lA; Transición 
justa, Empleabilidad, Derecho al trabajo, inclusión laboral; 
Empleo Verde.


13° clase La debida Diligencia y el Compliance Laboral cadenas de 
suministro acuerdos Marco.


14° clase Clase Magistral Rol de OIT y rol de los Estados frente a 
los desafíos del mundo del trabajo actual.


15° clase Segundo Parcial y recuperatorio .


Profesor Titular 
Facultad de Derecho UNC


Profesor Responsable 
Facultad de Derecho UNC
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